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Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Reconocer personería para actuar como apoderado de la sociedad demandada LUIS 
EDUARDO RUBIANO Y CIA LTDA., representada legalmente por el señor LUIS 
EDUARDO RUBIANO, al Abogado WILLIAM SAENZ RUEDA conforme al 
mandato conferido. 
 
Teniendo en cuenta que el representante legal de la sociedad demandada ratifica la 
actuación del citado profesional como agente oficioso, se exime a este último de la 
caución impuesta en audiencia realizada el pasado 24 de agosto, atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 57 del CGP.  
 
Por último, se EXHORTA al apoderado de la demandada para que, en el término 
de UN (1) DÍA suministre la actual dirección de domicilio o residencia y electrónica 
de la sociedad demandada.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 

 


